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M: MISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local 
por la que se clasifica la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
de Merindad de Rio Ubierna 
(Burgos).

Aprobada por Decreto 510/1976, 
de 26 de febrero, la fusión de los 
municipios de Sotopalacios, Quin- 
tanilla Sobresierra, Gredjlla Po- 
lera, Celadilla - Sotobrin, Ubierna, 
Villaverde-Peñahorada, Hontomín, 
La Molina de Ubierna, Masa, Cer
néenla y Quintanarruz, de la pro
vincia de Burgos, en uno solo con 
la denominación de Merindad de 
Río Ubierna.

Esta Dirección General, de con
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 187 del vigente Reglamen
to de Funcionarios fie Adminis
tración Local y disposiciones con
cordantes, ha resuelto:

Clasificar la plaza de Secretarlo 
del Ayuntamiento de Merindad de 
Río Úbiema en categoría 3.a, cla
se 10, y coeficiente 3,3, Quedando 
•orno titular don Emiliano Ortega 
Fernández, que lo era de la agru
pación Rioseras, Villaverde-Peña
horada.

Madrid, 25 de junio de 1976.—El 
Director general, Antonio Gómez 
Picazo.

•e v»r-vxrr~» »Trtei» irnrw «romvr- «-ré»rarvji>w>ii«ei»riM-' -w

indiiáales
Burgos

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 

l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo al condenado:

Felipe Hernández H e r n á ndez, 
natural de Salamanca, dé 40 años, 
soitero, minero, hijo de Bienvenido 
y de María, actualmente en igno
rado paradero, para practicar con 
el mismo las diligencias de ejecu
ción de sentencia, cumplir la pe
na de un día de arresto menor, y 
hacer efectiva la multa y costas 
por la cantidad de 1.897 pesetas, a 
que ha sido condenado, en el jui
cio de faltas número 588 de 1976, 
por la falta de lesiones y malos 
tratos.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término ded iez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
será • declarado rebelde y le para
rá. el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 3 de septiembre de 1976. 
El Juqz, Manuel Mateos.—El Se
cretario, (ilegible).

D. Licinio Pedro Vaquero Molague- 
ro, Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 2 de Burgos,

Certifico: Que en el juicio de fal
tas número 588 de 1976, se ha prac
ticado tasación de costas la cual 
arroja un total de 1.897 pesetas, 
que debe abonar el condenado Fe
lipe Hernández Hernández.

Y para que conste y sirva de no

tificación y traslado de dicha ta
sación en cuanto al condenado Fe
lipe Hernández Hernández, por tér
mino legal de tres días, sirviendo 
a la.vez.de requerimiento en cuan
to al pago de su importe si trans
currido di c h o término no fuere 
impugnada, y para que tenga lu
gar su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, se expide 
la presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a 3 de septiembre de 1976. 
El Secretario, Licinio Pedro Va
quero Molaguero.

Castro) eriz
Cédula de emplazamiento ■

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 128/76, sobre im
prudencia con daños a la Renfe en 
accidente de circulación ocurrido 
en Villaverde Mogina, a las 4,30 
horas del día 13 de los corrientes, 
se emplaza al denunciado Manuel 
Leites Freitas, residente en Fran
cia, 114 rué de L’Ouest, París- 
14.075, a fin de que dentro de lo* 
diez días siguientes al de publica
ción de la presente comparezca 
ante este Juzgado a prestar decla
ración y demás diligencias a que 
haya lugar.

Castrojeriz, 20 de septiembre de 
1976.—El Secretario, Pedro Alonso.

Miranda de Ebro
D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal de Mi
randa de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 247 de 1976, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

la.vez.de


PAG. 2 . 27 SEPTIEMBRE 1976. — NUM. 221 B. O. DE BURGOS
jm—mniaKmaMKiMiuiiui—a—"» Tarriifu n i i «KaMtMaa,*ci.v:a^:Mua«au^»iiiiwiwwnm'.iar.eirniniiiieieF is*w»HKie»roiBfleG3™íanEwxssy!e»ae»Ms«<eT.aKCtóBBBCBCz:sKirz»».r^K;ie .-.'iircjnay.v'j-—■ M,..,—_

Sentencia—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 17 de septiembre 
de 1976.—Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas 
seguido por este Juzgado, sobre 
hurto, en virtud de denuncia pre
sentada por la Guardia Civil de la 
Renfe, contra Natalizi Walter, de 
36 años de edad, soltero, con do
micilio en Sud-Afríca, ignorándose 
su paradero, en los que han sido 
parte el expresado y el Sr. Fiscal 
Municipal sustituto en representa
ción de la acción pública.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Natalizi Walter, de la su
puesta falta de hurto que le ha si
do imputada, declarándose de ofi
cio las costas causadas en el juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ra
món Alonso Ochoa.— Firmado y 
rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a Natalizi Walter, que tiene su re- 
sindencia en la Nación de Sub-Afri
ca, en la actualidad en ignorado 
paradero, se publica la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Miranda de Ebro, 21 de septiem
bre de 1976.—El Secretario, Pedro 
Valdazo Fernández.

Almendralejo (Badajoz)
Don José Manuel Pérez Clemente, 

Juez de Primera Instancia de 
Almendralejo (Badajoz,), y su 
partido,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día quince de octubre 
próximo, a las once horas, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado porp rimera vez v precio 
de tasación, la venta en pública 
subasta de los vehículos siguien
tes:

Un automóvil marca «Seat», mo
delo 132, matrícula BU-1117-B. en 
perfecto estado, tasado pericial
mente en ciento cincuenta mil pe
setas (150.000).

Un camión marca Ebro, matrícu
la BU-3609-B, modelo 700. para 
7.000 kg. de carga, en perfecto es
tado de funcionamiento, tasado 
pericialmente en ciento ochenta 
mil pesetas (180.000).

Se previene: Que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalo, que 
para tomar parate en la subasta 

se consignará previamente por los 
licitadores sobre la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación; que el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y que los vehículos ob
jeto de subasta se encuentran de
positados en poder de don José 
Luis Moreno Bermenonce. vecino 
de Villalbilla de Burgos.

Asi se ha acordado en la deman
da ejecutiva que se tramita en es
te Juzgado a instancia del Procu
rador don Francisco Palacios Al
cántara, en nombre de don Anto
nio Arroyo Rodríguez, contra 
«Compañía Internacional Burgale
sa de Bebidas», S. A., sobre recla
mación de cantidad.

Dado en Almendralejo. a 7 de 
septiembre de 1976.— El Juez, Jo
sé Manuel Pérez Clemente.—El Se
cretario, (ilegible).

4394. — 723,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los dias y plazee 
que al efecto se señalan compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de »• 
verificarlo en los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los si
guientes:
Juagado Municipal número une 

de Burgos
M. Joaquín Grenha, de 32 años 

de edad, vecino de Logt 25, 89600 
St. Florentin (F), domiciliado en 
Rué de Zattlcen, 345, en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
6 de octubre y hora de las 10,50, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 882 de 1976.

—oOo—
Se cita a los que puedan ser he

rederos de Heriberto Tardajos Gri- 
jalvo, cuyas circunstancias se des
conocen, para que el próximo día 
6 de octubre y hora de las 10,10, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1.022 
de 1976, s o b r e imprudencia con 
muerte.
Juagado Comarcal de Castrojeriz 
Francisco José, residente en 

Francia, 71160 Provins, Inmpasse 

Hugues Le Grand, y a los perjudi
cados Josefa Pitierra, Antonio Lo
renzo, Elisa Maña Viera y Celes
te María Lorenzo, todos ellos en 
ignorado paradero, para que el día 
20 de octubre y hora de las doce, 
comparezcan ante este Juzgado, a 
la celebración del juicio de faltas 
número 93 de 1976.

María Amparo Hernández Agüe
ro, y a los denunciados Andre Al- 
fred Perier y Dimas Agüero, todos 
ellos residentes en Francia, Rous- 
sillon, *38, Chemin Gauthier, para 
que el día 20 de octubre, y hora 
de las 11,15, comparezcan ante es
te Juzgado, a la celebración del 
juicio de faltas núm. 104 de 1976.

—OQO—
Norberto Moura Macón, residen

te en Francia, París, Avenida del 
General Degaulle, número 56, para 
que el día 20 de octubre y hora 
de las 11,30, comparezca ante esta 
Juzgado, a la celebración del jui
cio de faltas número 112 de. 1976.

Itkgoa ^incial íeI Ministerio de ¡a 
VmeiÉa á! isrggs .

Polígono Industria * de Bayas
De conformidad con el art. 80.3 

de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, a continuación se 
hace pública relación de expropia
dos del Polígono Industrial de 
Bayas en Miranda dé Ebro, con 
expresión de las fincas de las que 
son titulares, a los que por des
conocer su domicilio o figurar co
mo desconocido el propietario, se 
les practica la oportuna notifica
ción de ocupación y desalojo, por 
el procedimiento que autoriza el 
precepto indicado.
Fincas Titular

Burgos, 20 de septiembre de 1976. 
El Delegado Provincial (ilegible).

N.° 353 Desconocido.
N.° 283 Desconocido.
N.° 285 Desconocido.
N.» 245. Herederos. Fermín Bgui- 

luz Aguirre.
N.» 103 Hrederos de Francisco Ar- 

báizar López.
N." 292 Herederos de Julián "Fa

riñas Fernández.
N.° 82 Cándido Guerrillas Gómez
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Cédulas de citación
En virtud, de providencia dicta

da por el limo: Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, don Conrado Durántez Co
rral, en los autos núm. 485/76, se
guidos ante esta Magistratura por 
•don Prudente Vivar Pérez contra 
la Impresa General Obras Promo
ciones y otra, sobre invalidez, ha 
sido señalado el dia veintinueve de 
septiembre y hora de las nueve 
treinta de su mañana para cele
brar el acto de juicio.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada General Obras Promociones, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Madrid, calle Palafox, núm. 12, y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para dicho ac
to, expido Ja presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
lap rovincia, en Burgos, a nueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
seis. — 01 Secretario, (ilegible).

Bn virtud de providencia dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, don Conrado Durántez Co
rral, en ¡os autos núm. 554/76, se
guidos ante esta Magistratura por 
don Bugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeón, Procurador de los Tribu
nales, en nombre de la Mutua 
Montañesa, Mutua Patronal de 
de A. T. número siete contra 
«Talleres Ferarios» (D. Fernando 
Ferarios Contreras) y otros, sobre 
accidente, ha sido señalado el dia 
veintiocho de septiembre y hora 
,de las diez cuarenta y cinco de su 
mañana para celebrar el acto de 
juicio.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada «Talleres Ferarios» (D. Fer
nando Ferarios Contreras), cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta 
capital en calle Madrid, núm. 75, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero para dicho ac
to, expido la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en Burgos, a quince 
de julio de mil novecientos setenta 
y seis. — El Secretario, (ilegible).

I

BE BURGOS
Periodo voluntario de cobranza
Se pone en conocimiento del ve

cindario y contribuyentes en ge
neral que, la Comisión Municipal 
Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 15 de los corrientes, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
ticuló 79,2 del vigente Reglamento 
General de Recaudación y en la 
Regla 36 de la Instrucción Gene
ral de Recaudación y Contabilidad, 
ha dispuesto modificar el plazo 
para la cobranza en período volun
tario de las exacciones municipa
les que a continuación se relacio
nan, desde el día 1 de octubre pró
ximo al día 30 de noviembre pró
ximo ambos inclusive y que son: 
Recogida de basuras industriales 
1976, escaparates y vitrinas 1976, 
derechos y tasas sobre la propie
dad inmueble 1975 (Alcantarillado 
padrón adicional número 1), "trata
miento de basuras industriales 
1976, solares sin vallar 1976, aper
tura y cierre dg poratles 1976, de
rechos y tasas sobre la industria 
y el comercio 1976, solares edifica
dos y sin edificar 1975 padrón, adi
cional, obras abusivas 1975, obras 
abusivas 1976, derechos y tasas so
bre la propiedad inmueble, 1976 
(Voladizos), recogida domiciliaria 
de basuras 1976, tratamiento de 
basuras domiciliarias 1976, solares 
edificados y sin edificar 1975 y so
lares sin edificar 1976.

A los efectos anteriores se ad
vierte que las Oficinas de la Re
caudación Municipal están situa
das en la Plaza de Clunia s/n., de 
esta ciudad, siendo el horario de 
despacho al público de 9,30 a 1,30 

. horas de la mañana, durante el 
plazo citado y también de 4 a 8 
horas de la tarde, durante los diez 
últimos días del mismo.

Los contribuyentes que así lo 
deseen podrán hacer uso de las 
modalidades de domiciliación de 
pago y de gestión de abono en En
tidades Bancarias y Cajas de Aho
rros, con arreglo a las normas se
ñaladas en el artículo 83 del Re
glamento General de Recaudación.

Los obligados al pago que no 
hubieran satisfecho sus deudas en 
el plazo señalado anteriormente, 
podrán pagarlas sin apremio más 
con un recargo de prórroga del 
5 por 100, desde el día 1 de diciem

PAG. 3

bre al 15 de mismo mes del pre
sente año.

Caso de que tampoco fuera sa
tisfecha la deuda dentro de este 
plazo de prórroga, los recibos pen
dientes de pago quedarán incursos 
automáticamente en el recargo de 
apremio del 20 por 100 del impor
te de la deuda.

Burgos, 17 ds septpiembre 1976. 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Por don Francisco Vega Ramos, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para la instala
ción de una «Sala de juegos mecá
nicos», en calle Plaza de España, 
de esta localidad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos' del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubre*, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, el oportuno expe diente, el 
cual se halla de manifiesto en este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Melgar de Fernamental, 18 de 
séptiembTg de 1976.— El Alcalde, 
(ilegible). 4.373.-411,00
'-^6

Ayuntamiento de Villanueva 
Río Ubíerna

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente acumulado para la 
constitución de este núcleo en En
tidad Local Menor, simultáeno al 
que se ha tramitado para la in
corporación de este Municipio con 
el de Sotopalacios, según lo pre- . 
visto en las bases aprobadas al 
efecto y que han de regir la refe
rida incorporación, procedí e n d o 
solicitud de los cabezas de familia 
residentes en este término.

Dicho expediente, con todos sus 
antecedentes es objeto de exposi
ción por plazo Ce 'treinta días 
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bilés, contados a partir del siguien
te de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, abrién
dose información pública durante 
el expresado plazo de tiempo, du
rante el cual las personas intere
sadas y .que se hallen legitimadas 
para ello podrán ins t r u i r s e de 
aquél, formulando por escrito las 
observaciones o reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villanueva Río Ubierna, 15 de 
septiembre de 1976.— El Alcalde, 
Abilio Gutiérrez.

Instruido expediente sobre habi
litación de crédito dentro del pre
supuesto municipial ¿ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio li
quidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de 15 días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo. podrá ser examinado refe
rido éxpediente, y por las personas 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que1 se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo . 691.3 de la Ley dé 
Régimen Local vigente.

Villanueva Río Ubierna, 15 de 
septiembre de 1976. — El Alcalde, 
Abilio Gutiérrez.

Junta v cinal de Castañares
Acordado por esta Junta en se

sión de 26 de septiembre en curso 
la cesión de terrenos de propios 
de esta Entidad, en el término de 
«El Soto», a favor del Ministerio 
de Educación y Ciencia, para la 
construcción de un Centro de Edu
cación Especial, por el presente se 
abre un plazo de quince dias na
turales para información pública 
y presentación de reclamaciones 
contra dicho acuerdo, si procede, 
por aquellas personas o entidades 
que puedan considerarse perjudi
cadas en sus derechos.

Las reclamaciones se presenta
rán por escrito en la Secretaría 
de la Junta donde obra el expe
diente para su examen.

Castañares, 26 de septiembre de 
1976.—El Presidente, Martin Alon
so.

Gnm i ni Lid de teda nías
La Comunidad de Ledanías de 

Salas de los Infantes (Burgos), 
anuncia pública subasta a los efec
tos siguientes:

Objeto.—Adjudicación del arren
damiento del aprovechamiento de 
caza existente-en el monte «Leda
nías» núm. 256, de U. P.

Duración del arriendo. — La du
ración del arriendo será de diea 
años o campañas cinegéticas, dan
do comienzo con la temporada 
1976-77 y terminando con la tem
porada 1985-86. .

Presentación de plicas—Duran
te el plazo de 10 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Garantías. — Habrá de consti
tuirse fianza provisional de 10.000 
pesetas y la definitiva consistente 
en el 4% del arriendo de tres años.

Apertura de plicas.—La subasta 
tendrá lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes, a las 14 horas de 10 días 
hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

El pliego de condiciones, se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes.

Salas de los Infantes, 24 de sep
tiembre de 1976.—¡ÉH Presidente 
de la Comunidad, Julián Rule.

hl't' vpCin- 1 do F.üCÓbados 
de Arriba

Subasta d¡e cuatro parcelas. 
Cultivo agrario

Autorizado debidamente oor el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en la Casa Concejo de 
esta Junta y hora de las 13 de 
su día, cumplidos los 20 días há
biles a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y con un intervalo de tiempo 
de 15 minutos, las siguientes par
celas del monte «El Robledal» nú
mero 523 del monte de esta per
tenencia. (Período, 5 años)

Tasación anual
Primera parcela: Alto del Pala

cio, de 4,32 Has., en la tasación 
de 21.600 ptas.; hora de las 13.

Segunda parcela: .Alto de los 
Prados, de 3,23 Has., en la tasa

ción de 16.150 ptas.; hora de 13,15.
Tercera parcela: Alto de los Pra

dos, de 3 Has., en la asación de 
15.000 ptas.; hora de las 13;30.

Cuarta parcela: Alto de los Pra
dos, de 11,67 Has., en la tasación 
de 58.350 ptas.; hora de las 13.45.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo a las condiciones técnico 
facultativas, de la autorización 
primitiva, asi como a los pliegos 
del Servicio Provincial de ICONA, 
y a las económicas que fije la en
tidad propietaria.

Escobados de Arriba, a 20 de 
septiembre de 1976.—El Presiden
te de la Junta. Francisco Alonso.

4.403.-549,00
..... "v!' -n •«m.-a.nfc

b.inf t v"cinní <?'• To'haños
, de Arriba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes del mismo y del económico- 
administrativo de esta Junta, ten
drá lugar en esta Junta, a los diez 
días hábiles contados a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la subasta del aprovechamiento 
forestal que a continuación se in
dica:

A las 13 horas, subasta de 2.500 
pinos varas, con 208 m./c. de ma
dera y 31 m./c. de leñas de sus 
copas, en la tasación de 304.080 
pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en esta Junta hasta las 12,30 
horas del mismo día de la subasta.

Si quedara desierta se celebrará 
segunda subasta a los diee días 
hábiles.

Tolbaños de Arriba, 15 de sep
tiembre de 1976. — El Presidente, 
Leandro Serrano.

4.409.-369,00

Hitólos Particulares
Caja de Ahorros, del Círculo 

Católico de Obreros

Expediente de extravío de Ja li
breta núm. 801.382, Oficina de Láin 
Calvo.

Plazo de reclamación: 15 días.
4.380.-93,00

Imprenta Provincial


